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INTRODUCCIÓN 

Hilar fino: discurrir con sutileza o proceder con sumo cuidado y exactitud (diccionario 
de la RAE). Hilar fino a la hora de hablar de migraciones de mujeres implica establecer 
precisiones y matices que a veces desaparecen en discursos o estudios más “generales” 
(algunos dirían más neutros, pero no es cierto) sobre migraciones. La necesidad de andar 
con sumo cuidado en este caso deriva, además, del hecho de que me propongo hablar de 
migraciones autónomas de mujeres frente al discurso que las supone víctimas de tráfico, 
para trabajar en la industria del sexo, frente al discurso que identifica este destino con 
fines de explotación sexual.  

En realidad no voy a enfrentarme a los pares o dicotomías que he hecho explícitas: 
más bien quisiera explicar por qué y en qué términos podemos hablar de migraciones  
autónomas de mujeres para trabajar en la industria del sexo y qué implicaciones tiene esa 
toma de posición. En los últimos años “el tráfico de mujeres con fines de explotación 
sexual” se ha convertido en un tema de discusión e interés y ha sido objeto de atención 
especialmente en los medios de comunicación. Yo creo que este boom forma parte de una 
construcción ideológica que la Unión Europea (y sus estados) ha desarrollado para legiti-
mar políticas migratorias restrictivas y políticas de extranjería (restricción de derechos y 
libertades de los extranjeros) so pretexto de salvar a pobres e inocentes mujeres. No niego 
que haya tráfico. Pero creo que de nuevo no sólo se está utilizando a las mujeres para 
legitimar determinadas políticas, sino que se pretende salvarnos a las mujeres de nosotras 
mismas y a pesar de nosotras mismas. Empezaré, pues, con el trabajo sexual. 

1. ¿TRABAJAR EN LA INDUSTRIA DEL SEXO? 

En los años ’70 los movimientos en defensa de los derechos de las prostitutas en Esta-
dos Unidos y Europa empezaron a hablar de trabajo sexual. Hoy en día, las reivindicacio-
nes aparejadas a este concepto se defienden por asociaciones de la India, de América 
Latina, de partes de África... de modo que podría hablarse de redes globales de organiza-
ción y reivindicación por los derechos de las trabajadoras del sexo (Kempadoo, 1998: 2). 
Frente a esta posibilidad, se alza el discurso, potente en el estado español y potente entre 



 RUTH M. MESTRE I MESTRE 

 314 

determinadas organizaciones y versiones feministas, que considera que hablar de trabajo 
significaría tanto como legitimar el dominio y la explotación sexual de las mujeres por 
parte de los hombres. Más que explicar esta idea vinculada al abolicionismo, quiero expli-
car razones, incluso pragmáticas, para cambiar de perspectiva y hablar de trabajo sexual 
(Mestre, 2004; Wijers, 2004).  

Creo que existen poderosas razones para dejar de hablar de prostitución y hablar de 
trabajo sexual.  

(1) La primera de ellas es que muchas mujeres trabajadoras así lo prefieren y así se de-
finen, y forma parte de su estrategia de mejora de vida el reivindicar que “su actividad 
económica”, su principal fuente de ingresos, es trabajo. Me parece además importante 
porque establece un  vínculo claro entre este tipo de trabajo y su negación, y el resto de 
trabajos asignados a las mujeres. Es decir, hablar de trabajo sexual, además de resaltar el 
hecho de que se trata de una actividad que genera ingresos a partir de los cuales muchas 
mujeres (y hombres) viven (Kempadoo, 1998: 3-4), vincula las luchas por los derechos de 
las trabajadoras del sexo a una historia común a las mujeres y de las mujeres. Así, por un 
lado, permite cerrar la división entre buenas y malas mujeres, putas y decentes, que ha 
disciplinado a las mujeres. Por otro, nos ayuda a entender cómo esa división es fundamen-
tal para afianzar una ciudadanía sexuada que excluye a las mujeres y sus trabajos. Como 
veremos, el proceso de construcción de la ciudadanía en términos laborales ha supuesto la 
negación de los trabajos emocionales y de cuidado asignados a las mujeres, especialmente 
en el ámbito doméstico. Cuando además esos trabajos se comercializan, el derecho no 
sabe muy bien cómo gestionarlos sin seguir creando la diferencia y sin seguir tratándolos 
como trabajos de mujeres en lo privado.   

(2) En segundo lugar, si no analizamos la prostitución en términos estrictamente de 
explotación sexual de las mujeres y actos de dominio patriarcal per se, y la integramos  en 
un entramado de estructuras de dominación, podemos resaltar que, en tanto que estructu-
ras de dominio permiten márgenes de resistencia y redefinición que son aprovechadas por 
los actores. El trabajo sexual incluye muchas actividades (desde teléfonos eróticos y por-
nografía hasta prostitución de calle o en clubs), y es una forma genérica de referirse a la 
comercialización de servicios sexuales. La “industria sexual” es el entramado de organi-
zaciones, propietarios, trabajadores, empleados, managers etc. implicados en empresas de 
comercialización de servicios sexuales (Weitzer, 2000: 3). La variedad del trabajo (no 
sólo en el “tipo” sino también en lo que se refiere a protección de la trabajadora, status 
social, control sobre el trabajo, experiencias en relación al trabajo que realiza, ajuste, etc.) 
recomienda no realizar generalizaciones.  Dentro de la industria las personas se posicio-
nan de manera diferente tanto por actividad (algunas actividades se parecen más a lo que 
entendemos por prostitución; otras no implican contacto alguno con el cliente; otras son 
de apoyo….) como por diversas jerarquías y relaciones de poder (edad, etnia, procedencia, 
género…), y explicar todo como “explotación sexual de las mujeres” parece en extremo 
reductor. De modo que lo importante, incluso -o sobre todo- desde el feminismo, es no 
solo modificar las condiciones de trabajo, sino resaltar la capacidad de agencia de las 
mujeres implicadas y apoyar sus luchas porque a través de estas estrategias de apoyo se 
desenmascaran estructuras de dominio y opresión más complejas. Sin ignorar el hecho de 
que la industria del sexo existe en el marco de estructuras patriarcales, se trata de que nos 
centremos en las vivencias y necesidades -materiales, de respeto, de autonomía y pro-
tección jurídica, por ejemplo- de las trabajadoras (Agustín, 2003: 11).  
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(3) En tercer lugar, hablar de trabajo permite hablar del trabajo sexual como una rela-
ción social capitalista, no porque el capitalismo cause la prostitución sino porque el capi-
talismo mercantiliza la fuerza de trabajo, incluido el trabajo sexual (White, 1990) y en esta 
estructura puede darse -y se da- la explotación como en cualquier otro tipo de trabajo. En 
este marco pueden entenderse mejor los cambios que la globalización ha introducido en la 
industria del sexo y las luchas de las trabajadoras por el reconocimiento de sus derechos y 
la mejora de las condiciones laborales sin ser acusadas de falsa conciencia. Como señalan 
N. Wonders y R. Michalowski (2001) la globalización como etapa de capitalismo exacer-
bado ha supuesto, para lo que aquí nos interesa, un incremento sin precedentes de la movi-
lidad de (bienes, información, finanzas), servicios y personas a través de las fronteras. El 
movimiento de personas toma fundamentalmente dos formas: turismo y migración y am-
bas reestructuran la industria del sexo. Los autores analizan las fuerzas globales que es-
tructuran la producción y consumo de turismo sexual globalizado a través del turismo y la 
migración. De hecho, la globalización ha supuesto la desestructuración de muchas socie-
dades emisoras de migrantes y ha incrementado las desigualdades norte/sur impulsando 
así, la migración. De hecho, la migración de muchas mujeres (para trabajar en la industria 
del sexo o en otros trabajos) representa una estrategia de resistencia a las condiciones 
económicas impuestas por el nuevo orden mundial. Pero los cambios introducidos por la 
globalización también han abierto posibilidades de conocimiento y movimiento en el sur. 
Las personas no migran única y exclusivamente por razones económicas, sino que hay 
también una necesidad y curiosidad por conocer mundo: no hay que ser del norte para ser 
cosmopolita (Agustín, 2002: 133-35). 

(4) Por último, hablar de prostitución como explotación sexual de las mujeres por par-
te de los hombres no nos permite hoy en día dar cuenta de la mayoría de cosas y situacio-
nes que están ocurriendo en la industria; ni del trabajo sexual de hombres y trans; de que 
la mayoría de trabajadores del sexo en Europa sean migrantes; de cómo la industria del 
sexo se ha transformado en las últimas décadas y con la globalización; de por qué la de-
manda se centra en otr@s racializa@s y exotizad@s o de por qué la industria (incluidas 
las demandas de los empresarios) está tan conectada a las políticas migratorias. Si asumi-
mos que el trabajo sexual es trabajo (y no explotación sexual) entonces migrar para traba-
jar en la industria del sexo puede ser analizado en términos de migración (regular/ irregu-
lar: canalizada por el estado o autónoma) de trabajadores para trabajar en sectores 
desregularizados, o en actividades informales  y por tanto no muy diferente de otras acti-
vidades a las que los y las migrantes tienen acceso ni en condiciones muy diferentes; pen-
semos en el trabajo doméstico o en la agricultura.  

Estas razones creo que son lo suficientemente importantes como para tomarnos en se-
rio el esfuerzo de redefinición que se ha hecho en los siguientes términos: si por trabajo 
cabe entender toda actividad humana dirigida a satisfacer las necesidades básicas para 
producir y reproducir la vida humana, las actividades sexuales o que implican la utiliza-
ción de energías sexuales son trabajo puesto que están dirigidas a cubrir las necesidades 
humanas de (procreación y) placer (Troung, 1989 citada por Kempadoo, 1998: 4). Así, el 
trabajo sexual es una forma de trabajo emocional, que requiere y comercializa cuidado. En 
este sentido, al igual que hemos afirmado (con mayor o menor éxito) que el cuidado de 
ancianos y niños es trabajo o que el trabajo doméstico es trabajo que puede ser comercia-
lizado, podemos afirmar que el trabajo sexual es trabajo. El hecho de que sea trabajo emo-
cional puede ser visto desde varias perspectivas. Por ejemplo, para O’Neil y Barberet 
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(2000: 133) el trabajo emocional es uno de los aspectos más relevantes en la interacción 
entre las trabajadoras sexuales y sus clientes y va dirigido no sólo a suavizar y prevenir 
situaciones desagradables o violentas o a hacer bien su trabajo demostrando atención, sino 
también a crear la distancia necesaria y la separación entre su trabajo y su vida, a crear 
distancia emocional y desarrollar un sentido de profesionalidad. La necesidad de crear la 
distancia emocional con el trabajo que se realiza es en muchos casos un indicar de que el 
trabajo que se realiza es trabajo emocional o contiene una dosis fuerte de emocionalidad; 
del mismo modo, el grado de profesionalidad que se alcanza se puede medir con la capa-
cidad de crear esa distancia (Hoschild, 2003). 

Podríamos decir que los trabajos de cuidado comparten tres características: (1) han si-
do desde siempre asignados a las mujeres  y (2) se realizan en y  desde el ámbito privado-
doméstico y (3) no se consideran realmente trabajos que sean base suficiente para la titula-
ridad de derechos. 

El ámbito privado-doméstico, es, domo decía Arendt (1994), el ámbito de las necesi-
dades, donde se lleva a cabo la producción afectivo-sexual. Estos trabajos de cuidado de 
las mujeres en lo privado/doméstico comprenden la satisfacción de las necesidades mate-
riales, emocionales, reproductivas y de placer (de los miembros) de la unidad familiar; y 
las necesidades sexuales del marido. Cuando estas actividades casi íntimas se mercantili-
zan, se quedan en una línea poco clara entre trabajo formal o informal, porque nuestra 
comprensión de lo que es trabajo (y lo que no es) está fuertemente marcada por la división 
público/ privado. Tanto si estas actividades las realiza la esposa como si las realiza una 
trabajadora, quedan fuera del ámbito de lo que consideramos trabajo. En realidad, el exigir 
que se hable de trabajo sexual y del reconocimiento del trabajo sexual implica haber com-
prendido perfectamente en base a qué podemos pedir en esta sociedad que se nos tome en 
cuenta y se nos reconozcan derechos. Implica haber entendido que la plataforma para 
pedir la inclusión sigue siendo el trabajo. Pero también implica ser conscientes de que la 
ciudadanía en términos laborales ha requerido excluir los trabajos de las mujeres y trazar 
una línea divisoria entre buenas y malas mujeres, donde las malas son las mujeres autó-
nomas sexual y económicamente.  

2. MIGRACIONES AUTÓNOMAS Y TRÁFICO DE SERES HUMANOS 

Desde hace unos años, la UE, ha incrementado su interés en  las diferentes formas que 
toma el tráfico de seres humanos, desde una perspectiva restrictiva y reductora. El afán 
por controlar los flujos migratorios por parte del estado, y ahora de la UE, ha consolidado 
lo que se ha llamado un  enfoque trafiquista respecto a las migraciones internacionales 
(Azize, 1998, 2004; Casal y Mestre, 2002), criminalizando toda migración no controlada y 
reduciendo todas las cuestiones que plantea la migración a la clasificación de buenos o 
malos entre los inmigrantes. El trafiquismo es un enfoque que rechaza o criminaliza toda 
migración autónoma, reconduciéndola a la noción de tráfico: toda migración no autoriza-
da por el estado de recepción es rechazada y considerada tráfico. Esta visión no sólo re-
fuerza la idea de que los estados de recepción pueden y deben controlar los flujos migrato-
rios según sus intereses, sino que legitima políticas restrictivas y de cierre de fronteras.  

Entre las medidas que han tomado los estados europeos para controlar los flujos mi-
gratorios provenientes del sur creo que debemos incluir esta criminalización de las migra-
ciones autónomas, y entenderla como parte del sistema jurídico de la extranjería. Por eso 
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la clave interpretativa de la ley de extranjería (a partir de la LOE 4/2000) sigo pensando 
que la encontramos en el art. 59: podrán quedar exentas de responsabilidad administrati-
va y no ser expulsadas las personas extranjeras que hayan entrado de manera irregular y 
se encuentren trabajando sin autorización por haber sido víctimas, testigos o perjudica-
das de un acto de tráfico ilícito de personas ... para la explotación sexual abusando de 
una situación de necesidad si denuncian a las autoridades competentes a los autores o 
colaboradores del tráfico, proporcionando datos esenciales o testificando.  

Esta visión impera no sólo en el estado español sino en los estados europeos, incluso 
como política de la UE. Por ejemplo, la Directiva 2002/90/CE del Consejo, de 28 de No-
viembre de 2002, es bastante clara a este respecto y tipifica la ayuda a la entrada, circula-
ción y estancia irregulares, tanto en autoría, como complicidad y tentativa: es decir, cla-
ramente nomenclatura penal. El delito, en su tipificación general es el siguiente: “Los 
estados miembros adoptarán sanciones contra cualquier persona que intencionalmente 
ayude a una persona que no sea nacional de un Estado miembro a entrar en el territorio de 
un estado miembro o transitar a través de éste, vulnerando la legislación del estado sobre 
la entrada o tránsito de extranjeros”. En realidad, el estado español llevaba avanzados 
varios aňos en esta materia (desde el C.P de 1995, el de la Democracia), que requiere de 
un complemento normativo básico: el concepto de la ayuda a la víctima. Si hay un trafi-
cante, hay un traficado. Si la acción de ayudar a la migración es delictiva, la víctima de 
esa acción es el migrante, que resulta ser víctima de sí mismo, de sus acciones, sus deci-
siones, al ser absolutamente irrelevante su consentimiento. Así, siguiendo la normativa 
introducida en Bélgica (1994), Italia y Los Países Bajos (1998) y el Estado Español, la 
Comisión presentó al Consejo una propuesta de directiva relativa a la expedición de un 
permiso de residencia de corta duración a las víctimas de la ayuda a la inmigración ile-
gal o de la trata de seres humanos que cooperen con las autoridades competentes, que fue 
aprobada el año pasado (2004). Como digo, la directiva reproduce el modelo que los esta-
dos italiano y español habían articulado para luchar contra inmigración ilegal, y creo que 
nos sirve para entender el alcance de este enfoque y este planteamiento dentro de la políti-
ca de la Unión. La lógica de estas normas es la siguiente (avalada también por las últimas 
normas internacionales): en principio, toda migración autónoma debe ser rechazada y los 
migrantes irregulares tienen responsabilidad administrativa por haber entrado en el estado 
sin autorización. El hecho de entrar irregularmente no sólo es causa de expulsión en ese 
momento, sino motivo para una prohibición de entrada de hasta cinco años, pues se ha 
violado una norma estatal que protege las fronteras. Los estados tiene la capacidad de 
decidir quien entra y quien no entra en su territorio. Por eso, se puede quedar exento de 
una responsabilidad administrativa que en principio se presupone de todo aquel que entre 
irregularmente. Ahora bien, si el migrante es bueno, denunciará a los traficantes, colabora-
rá con el estado en su fin de controlar las fronteras, las migraciones, las vidas. Y si se 
niega a sí mismo o a sí misma, si se presenta como víctima (no como persona que decide 
sobre su propia vida) puede recuperar los derechos. Estas normas suponen una inversión 
de la lógica de los derechos: una persona denuncia cuando es reconocida como sujeto de 
derechos por el estado en cuestión, cosa que no ocurre con los extranjeros, pero en ningún 
caso se exige una denuncia para el reconocimiento de la titularidad de los derechos. 

Es importante entender qué está considerado “tráfico de migrantes”, pues el discurso, 
digamos legitimador de esa política restrictiva, que circula en los medios de comunicación 
es diferente a lo que está normado. Como señala Schloenhard (2001), las definiciones de 
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“trafico de migrantes” varían enormemente  y siguen siendo poco claras, imprecisas, coin-
ciden parcialmente con otras definiciones o se refieren a cosas diferentes, de manera que 
es importante clarificar. En los medios de comunicación y el discurso no-jurídico, tienden 
a presentar el tráfico como migración en alguna forma viciada: es decir, cuando hay coac-
ción, violencia, engaños… En realidad, este discurso oculta la definición, los discursos y 
normas que a nivel europeo e internacional están circulando, tomando sentido y desarro-
llándose. La definición que da el Protocolo contra el tráfico ilícito de migrantes por tierra, 
mar o aire, que complementa la Convención de Naciones Unidas contra la delincuencia 
organizada transnacional (2000), define el tráfico como facilitación de la entrada ilegal 
de una persona en un estado del que no es nacional o residente permanente con el fin de 
obtener directa o indirectamente un beneficio  financiero u otro beneficio material (art. 
3.a.). La definición es sumamente amplia, como vemos; hasta el punto de que Naciones 
Unidas ha precisado que el protocolo no puede ser utilizado para criminalizar/penalizar a 
los migrantes y sus familias. La OIM, por su parte, señala que podemos hablar de tráfico 
cuando se dan los siguientes elementos: se cruza una frontera internacional; la salida, 
entrada, tránsito o permanencia son ilegales; el movimiento migratorio (la migración) es 
voluntario; uno o más traficantes están involucrados en el desplazamiento y se benefician 
económicamente de esas actividades.  

Esta versión de lo que debe considerarse tráfico ha sido la que finalmente se ha visto 
reflejada en los textos normativos. Se ha señalado como evidencia del esfuerzo garantista 
el hecho de que la definición final de tráfico adoptada por el Protocolo de Naciones Uni-
das pusiera el acento  no tanto en la coacción, engaño o sometimiento sino en la víctima y 
la irrelevancia de su consentimiento (RedACOGE, 2002: 12). Para que haya tráfico tiene 
que haber una decisión libre de migrar en el inicio (Schloenhard, 2001: 332), y esto es 
precisamente lo que diferencia el tráfico de migrantes de otras formas de tráfico de seres 
humanos, conceptualizadas como trata. Lo que yo no entiendo es cómo puede ser más 
garantista una norma que obvia la intención y el consentimiento de la persona. A menos 
que sea más garantista con las prerrogativas de los estados. En definitiva, lo que se ha 
producido a nivel internacional en los últimos años ha sido una reducción de la migración 
irregular al tráfico de migrantes, donde los traficantes y los traficados resultan penados 
por favorecer o realizar una migración ilegal. Schloenhard nos dice que la migración es 
ilegal si alguna de sus fases o etapas, si cualquier segmento de ese desplazamiento es 
contrario a alguna ley de alguno de los países involucrados. Una se pregunta quien es 
entonces un migrante legal.  

Creo que el hecho de que la migración irregular y el tráfico (y en ocasiones la trata) 
entren en el mismo supuesto normativo evidencia el hecho de que se está protegiendo la 
política estatal y las fronteras de los estados y no los derechos de las personas que migran. 
Por eso, también normativamente, habría que intentar diferenciar el tráfico de la ayuda a 
inmigración irregular. Si bien las normas (tanto comunitarias como domésticas) reducen 
todo el fenómeno migratorio extracomunitario a “migración dirigida por el estado” o “trá-
fico”, la realidad migratoria es mucho más amplia y compleja. Muchos migrantes utilizan 
canales informales (otros - no organizados por el estado) para migrar, tanto con cierta 
cobertura legal como sin ningún tipo de cobertura. Por tanto, desde la sociología de las 
migraciones, cuando se trata de migración irregular,  se diferencia entre el tráfico (migra-
ción forzada/ trata) y el contrabando. El contrabando consiste en la facilitación de la mi-
gración con el consentimiento de la persona que migra (lo que la directiva tipifica como 
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ayuda y hemos visto que internacionalmente se considera tráfico). Claro, las líneas en 
muchos casos pueden no estar claras y el consentimiento ser difuso/confuso. Pero, en 
general, se acepta que una cosa es entrar irregularmente queriendo (aunque después las 
circunstancias de la estancia no sean las esperadas) y otra es no querer migrar y ser des-
plazado, forzado. Asimismo, desde la sociología de las migraciones se señala la importan-
cia de la red migratoria como plataforma necesaria para que la migración del grupo do-
méstico se produzca. Estas redes se han diversificado y complejizado en función, también, 
de los endurecimientos de las normativas de los distintos estados europeos en materia de 
entrada y residencia para migrantes extracomunitarios. Las redes migratorias facilitan 
información y recursos, tanto materiales (préstamos, billetes de avión, casa en el país de 
destino, pasaportes) como no materiales: información, conocimiento sobre las condicio-
nes, hábitos, etc. de la sociedad de destino. Así, las redes migratorias han desarrollado 
numerosas estrategias para hacer posible la migración de la red: incluidas estrategias 
jurídicas y extrajurídicas. De hecho, gran parte de las estrategias jurídicas tienden a trazar 
puentes entre lo que se espera por parte de la sociedad de destino (condiciones de integra-
ción) y las expectativas de los migrantes (proyecto de migración y vida). Las estrategias 
jurídicas son parte de los saberes que entran en juego, y pueden perfectamente incluir la 
entrada irregular con la ayuda de redes.  

En este sentido, por migración autónoma entiendo la que se realiza al margen de los 
mecanismos previstos por el estado de recepción1. Las migraciones autónomas, en mi 
opinión, no pueden ser reducidas al tráfico ni a la migración “ilegal”: es el movimiento de 
personas a través de fronteras internacionales que no está controlada ni dirigida por los 
estados de origen y destino de esas personas, incluye estrategias diversas, tanto jurídicas 
como extrajurídicas o de otro tipo, y aunque estos movimientos son calificados por los 
estados de destino como migración ilegal, en realidad son algo más que movimientos no 
autorizados por los estados. En general se trata de estrategias familiares o de grupos am-
plios, que son informadas, mantenidas, alimentadas y llevadas a cabo con el apoyo de 
grupos, instituciones, normas, personas (redes migratorias) en origen y en destino, de 
modo que los y las migrantes pueden entender que su migración, su movimiento es extra-
jurídico, pero no necesariamente ilegal y mucho menos ilegítimo: no todo lo que ocurre al 
margen del derecho es ilegal y mucho menos delictivo. Entiendo por estrategias jurídicas 
las decisiones y maneras de utilización del derecho, prácticas y acciones jurídicas que se 
utilizan para conseguir un objetivo determinado, que tienen sentido en la comunidad jurí-
dica y que dan sentido al derecho y a la acción del sujeto en el derecho porque suponen 
una reapropiación del discurso jurídico. Como he señalado en otros trabajos (Mestre, 
2005) dado el carácter restrictivo de las leyes de extranjería, centrado en la utilidad eco-
nómica del trabajador migrante, se han desarrollado estrategias alternativas de entrada en 
el territorio de la Unión. Por un lado, encontramos estrategias de adaptación del proyecto 
migratorio a los recursos o instrumentos jurídicos disponibles, que en ocasiones suponen 
una modificación del proyecto pero en otros casos implican un cierto margen de “manipu-
lación” o reinterpretación del instrumento jurídico. Estas estrategias de utilización de 
instrumentos jurídicos accesibles, generalmente utilizados con fines diferentes, a su vez 
afectan a la manera en que puede llevarse a cabo el proyecto migratorio. Otro ejemplo 
sería el de los migrantes provenientes de la Europa del este que, durante un tiempo, han 

                                                           
1 Esta definición difiere de la noción de “migración espontánea” de Oso (2004), aunque tiene semejanzas. 
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estado entrando y saliendo regularmente, cruzando fronteras dentro del territorio de la 
Unión y en los plazos marcados por las leyes para conseguir los correspondientes sellos en 
los pasaportes y mantenerse en situación de estancia regular como turistas. O las mujeres 
que se casan con europeos comunitarios  para entrar en Europa como esposas de ciudada-
nos de la Unión. No creo que estas estrategias puedan ser calificadas de tráfico ni como 
“simples” migraciones irregulares, ni ilegales en función de la definición propuesta por 
Schloenhardt. Estas estrategias son utilizadas tanto por hombres como por mujeres, y han 
incrementado las agencias que posibilitan (gestionan, consiguen, venden) estas entradas al 
tiempo que se han reducido las concesiones de los diferentes tipos de visado. Seguramen-
te, en la mayoría de los casos, para pagar a estas agencias muchas personas realizan o se 
embarcan en distintos negocios jurídicos: hacen préstamos personales (a veces abusivos), 
hipotecan la casa o piden créditos bancarios que asume la familia o el/la migrante. Como 
señala Agustín (2003: 9), del mismo modo que muchas personas buscan activamente 
como migrar y encontrar trabajo en el extranjero, también muchas personas los buscan 
para venderlos y “en este grupo se incluyen figuras como buscones, coyotes, empresarios, 
prestamistas, novios y novias turistas… y personas de sus propias redes de familiares y 
amigos”. En otras palabras, en general los agentes, facilitadores etc. pertenecen al entorno 
de la persona que migra, es decir, a la red migratoria (Gregorio, 1997; Martínez Veiga, 
1997). Pero, en muchas ocasiones, los facilitadores se encuentran en una situación de 
poder respecto a las personas que quieren migrar precisamente por su conocimiento de los 
modos y las normas de la sociedad de destino, incluidas las normas jurídicas y las vías 
para esquivarlas o apropiarse de ellas de un modo beneficioso. La lectura que estas perso-
nas y los propios migrantes hacen de la LOE modifica en cierta medida la categoría de 
inmigrante o de turista (o estudiante) previstas por la norma para, a partir de esta redefini-
ción, poder afirmar la validez de su presencia en el territorio de destino. Al utilizar estas 
vías, los y las migrantes utilizan una parte de la LOE (una de las interpelaciones posibles) 
precisamente para desafiarla, para desafiar la misma lógica que inspira la ley de extranje-
ría y entrar en el territorio a pesar de no contar con el visado de trabajo. Así, un conoci-
miento de los recursos jurídicos en origen y en destino y una adecuada utilización de los 
mismos es necesaria y forma parte de los saberes –y de la información- que apoyan un 
proyecto migratorio determinado.  En otros casos, más que utilizar recursos jurídicos, 
estos se fabrican, se crea la cobertura legal necesaria para llevar a cabo la entrada.  

3. ESTA HISTORIA ES DIFERENTE 

El trafiquismo como un enfoque que reduce toda migración autónoma al tráfico, legi-
tima la política restrictiva de inmigración y el control policial de las fronteras, y constitu-
ye una parte importante de la estrategia de control y criminalización de la migración ex-
tracomunitaria en función de los intereses de un mercado laboral cambiante, inestable y 
precario. Evidentemente, toda esta normativa añade enormes dificultades (y reproduce 
injusticias) a los solicitantes de asilo,  pero también para los migrantes económicos y 
sobre todo, las migrantes económicas. Porque la Unión Europea fundamentalmente regula 
la migración económica tomando como referencia un mercado laboral masculino y/o 
masculinizado. Los estados fundamentalmente organizan la migración económica que 
responde a las necesidades computables y negociables con sindicatos y patronales, es 
decir, fundamentalmente migración masculina o migración ordenada destinada a un mer-
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cado laboral altamente masculinizado. El trabajador migrante es masculino por definición, 
igual que lo es el trabajador a secas (Pateman, 1995: 186-87). Y la norma que se toma 
como referencia es esta norma masculina: las mujeres y los trabajos de las mujeres bien 
son una excepción que confirma la regla (servicio doméstico claramente), bien se generi-
zan y domestican y no se consideran trabajos (reagrupación familiar), bien se excluyen de 
cualquier tipo de reconocimiento y consideración como trabajo o aportación (trabajo 
sexual). Así, los efectos del trafiquismo sobre la migración de mujeres son importantes, 
puesto que su migración es más autónoma y en consecuencia,  resulta criminalizada y 
rechazada; conceptualizada como tráfico.  

Y ¿qué sucede cuando el migrantes es mujer y el trabajo es sexual?  Es decir, ¿qué 
ocurre, en este framework cuando se trata de trabajo sexual? Los discursos sobre tráfico 
de seres humanos y migración autónoma están, también, sexuados, atravesados por el 
sistema de sexo /género tanto como lo está el discurso y la normativa sobre extranjería e 
inmigración a nivel estatal y europeo. Si cualquier migrante autónomo tiene que definirse 
como víctima (colaborar con las autoridades competentes) para conseguir un permiso de 
residencia de corta duración (y por tanto, derecho), cuanto más víctimas tendrán que ser 
las mujeres que trabajan en la industria del sexo.  

He argumentado que hablar de trabajo del sexo nos remite a una historia compartida 
de negación de los trabajos de las mujeres y sus contribuciones a la sociedad en su conjun-
to, vinculando esta lucha a una lucha más amplia por la igualdad en y de derechos de las 
mujeres. Cuando se trata de migrantes, esta idea es especialmente importante puesto que 
Europa mide la inmigración (y la legitimidad de la presencia de migrantes)  desde el punto 
de vista de las aportaciones económicas que los migrantes hacen a la riqueza común. Aho-
ra bien, nuestro sistema de sexo/género hace que siga prevaleciendo como contribución 
los procesos de producción o el trabajo productivo, pero no el reproductivo (en el sentido 
amplio de trabajo de cuidado), dejando fuera de los derechos no sólo los trabajos asigna-
dos socialmente a las mujeres, sino a las mujeres mismas. De este modo, las vías diferen-
ciadas de acceso a los derechos, o las vías de acceso diferenciado a los derechos y la parti-
cipación diferente que se espera de hombres y mujeres migrantes tienen que ver con cómo 
hemos organizado las relaciones entre los sexos (y el estado).  

Otra de las cuestiones relevantes cuando se habla de trabajo sexual es la famosa distin-
ción entre prostitución voluntaria y forzada, que fue propuesta por las propias trabajadoras 
(y las organizaciones de trabajadoras sexuales) como respuesta a la visión (de algunos 
feminismos y otras corrientes) que mantiene que todo trabajo sexual es abusivo y opresor 
(Doezma, 1998: 37). Con la distinción se pretendía condenar los abusos reales y las viola-
ciones de derechos de las personas que son forzadas a trabajar en la industria, pero tam-
bién los abusos de derechos de las trabajadoras. Sin embargo, esta distinción ha sido ter-
giversada a nivel internacional –y estatal- y está derivando hacia formas de control 
inesperadas, que se hacen evidentes al analizar, por ejemplo, nuestra ley de extranjería. 
Como hemos visto, el creciente interés de los estados europeos por el tráfico de seres 
humanos no está inspirado por una preocupación y protección de los derechos de las víc-
timas sino por la necesidad de dar una única respuesta a dos formas particularmente odio-
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sas de inmigración ilegal: el tráfico y el contrabando de personas2. En realidad, estos dos 
pares de divisiones (tráfico/contrabando; prostitución forzada/libre) no solo actúan con-
juntamente en la legitimización de políticas restrictivas al proporcionar víctimas. También 
(o sobre todo) vuelven a trazar líneas entre quienes merecen protección, es decir derechos, 
y quienes no; entre buenos y malos migrantes y buenas y malas mujeres. Precisamente 
esto es lo que persigue el enfoque trafiquista, aunque todavía da otra vuelta de tuerca al 
exigir la denuncia. Cuando ambos discursos se superponen (cosa que ocurre con demasia-
da frecuencia) el resultado sobre las mujeres es catastrófico. La mayoría de mujeres utiliza 
canales alternativos a los propuestos por el estado para la migración, en gran medida de-
bido a la política de reclutamiento de mano de obra masculina por parte de los estados de 
recepción. Además, es cierto que la distinción entre tráfico y contrabando, que pone el 
acento sobre el consentimiento de las personas que se desplazan es, en realidad, una dis-
tinción artificial y difícil de poner en práctica: en la mayoría de los casos las cosas no son 
tan sencillas, ni las líneas están tan claras (Agustín, 2001: 558). Lo mismo ocurre con la 
distinción entre las mujeres forzadas a ejercer la prostitución y las que lo deciden. En el 
estado español, el trabajo sexual no está penalizado ni regulado pero ninguna mujer puede 
conseguir un visado de trabajo o un permiso de residencia como trabajadora del sexo. Así, 
la mayoría entra en la definición de víctima de engaño o abuso del C.P3 aunque las pro-
pias mujeres no se perciban como víctimas. Es más, la mayoría de las víctimas (mujeres) 
de tráfico se han visto en esa situación porque rechazan las limitadas oportunidades en 
origen y buscan mejores alternativas y opciones de vida en otros lugares pero en algún 
momento del proceso han quedado atrapadas en una situación coactiva (Wijers, 1998: 77). 
De modo que establecer una línea rotunda entre víctimas tontas e inocentes y migrantes 
despabilados sirve únicamente para no cuestionar el enfoque trafiquista de los estados y 
para ignorar la capacidad de agencia de las personas ante cualquier situación, por restricti-
va y coactiva que sea.  
                                                           
2 Esta afirmación aparece en varios documentos europeos. El último más importante quizá sea la Propuesta de 
Directiva del Consejo sobre un permiso de residencia de corta duración para las víctimas de actos para favorecer 
la inmigración ilegal o el tráfico de seres humanos que cooperen con las autoridades competentes. COM (2002) 
71 final, Brussels, 11.02.2002. 
3 El C.P. de 1995 trata los delitos relativos a la prostitución como delitos contra la libertad sexual, limitándose a 
las situaciones “extremas” en las que falta consentimiento. El art. 188.1 en 1995 preveía que los terceros que 
determinaran coactivamente, mediante engaño o abuso de una situación de superioridad o necesidad, a una 
persona mayor de edad a prostituirse o mantenerse en la prostitución serán castigados como proxenetas. De esta 
manera, el ser propietario, sin más, de un local no es delictivo, pero ser propietario de un local donde la prostitu-
ción no se ejerce libremente sí lo es  –ser un empresario proxeneta-. El artículo 194 prevé que cuando los delitos 
se hayan cometido en un local público podrá ser clausurado mediante sentencia condenatoria (aunque también 
cautelarmente con un límite de 5 años) de manera temporal o definitiva. El Consejo de la Unión Europea adoptó 
en 1996 una acción común relativa a la lucha contra el tráfico de seres humanos y la explotación sexual de los 
niños, por lo que en 1999 se reforma el C.P. en materia de prostitución. Tras la reforma el art. 188.1 sanciona a 
quien  determine coactivamente, mediante engaño o abusando de una situación de superioridad, de necesidad o 
de vulnerabilidad (añadido en último lugar) a una persona mayor de edad a prostituirse o mantenerse en la 
prostitución. Se ha añadido un nuevo punto, el 188.2, que sanciona a quien  directa o indirectamente  favorezca 
la entrada, permanencia o salida  del territorio del estado español de personas con el propósito de su explotación 
sexual, empleando violencia, intimidación o engaño, o abusando de una situación de superioridad, necesidad o 
vulnerabilidad de la víctima. La redacción se refiere a las redes de tráfico y no a la explotación sexual. Es decir, 
hay dos momentos diferentes y dos delitos diferentes cuando se trata de mujeres extranjeras: si una mujer es 
introducida por una red de tráfico con el propósito de explotación sexual (art. 188.2) es víctima de una red de 
tráfico.  Si, una vez en el estado, es obligada a ejercer la prostitución por esa red o por otra, es víctima de un 
delito relativo a la prostitución –y ambos delitos son delitos contra su libertad sexual.  
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Una última reflexión sobre la norma prevista en el art.59 de la Ley de extranjería. La 
norma deja claro que el estado sólo está interesado en el control de la frontera y por eso la 
enmienda presentada a última hora en el debate parlamentario para introducir un artículo 
similar que protegiera en casos de explotación en el trabajo no fue aceptada4. Y este es un 
problema importante cuando se trata de proteger a mujeres que han sido víctimas de tráfi-
co con fines de explotación sexual. El artículo 59, porque la LOE habla exclusivamente de 
tráfico ilícito de seres humanos para su explotación sexual y el C.P. distingue claramente 
entre tráfico para la prostitución (188.2) y explotación en la prostitución (188.1). Si una 
persona denuncia la explotación, no entrará en el supuesto del art.59 y no tendrá su pro-
tección. Estas mujeres podrán denunciar bajo el art.188.1 pero no lograrán el beneficio del 
artículo 59. Podrán obtener por colaboración con la justicia y mientras dure el proceso, o 
por razones humanitarias, un permiso de residencia pero no de trabajo (arts. 31.4 y 31.7 
LOE).  Hace poco me comentaba un policía que se “había resuelto” este problema del 
siguiente modo: los policías indican a las víctimas de explotación sexual que denuncien 
también y falsamente a alguien sin dar datos de modo que ellos pueden cursar las denun-
cias y actuaciones para entrar en la protección del 59 porque si no es así, hay que cursar 
una orden de expulsión para las mujeres. El sistema exige no sólo que las mujeres nieguen 
haber querido migrar y se declaren víctimas, sino que deben además denunciar falsamente 
y esto bajo la tutela de la policía actuando también ilícitamente.  

Esta situación resulta ser bastante habitual. Si una red de tráfico introduce a mujeres 
para su explotación sexual (sin su consentimiento) y efectivamente las explota, no se en-
tiende que concurren dos delitos sino uno solo: se interpreta que la introducción en el 
territorio (188.2 C.P., base para el 59 LOE) es un medio necesario para la comisión del 
delito de explotación sexual (188.1, base para el art. 31.4 y 31.7 LOE). Quizá por eso, 
entre agosto de 2001 y Abril de 2004 únicamente 48 mujeres víctimas del tráfico con fines 
de explotación sexual obtuvieron la protección del art. 59 y otras 7 esperaban respuesta, 
según consta en el informe que el estado español presentó ante la el Comité de la 
CEDAW, en su 31ra sesión celebrada entre el 6 y el 23 de julio de 2004 
(CEDAW/C/ESP/5:03-33027 E) 
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